
PROCESO DE ADMISIÓN CURSO 2023-2024 

 H O R A R I O  D E  S E C R E T A R Í A  D U R A N T E  E L  P E R Í O D O  D E  A D M I S I Ó N  

La Secretaría permanecerá ABIERTA en periodo de inscripción: 
LUNES y MIÉRCOLES de 16:30 horas a 19:00 horas  

MARTES y JUEVES de 16:00 horas a 20:00 horas 

DEL 01/05/2023   AL 22/05/2023  
1 .  ¿ Q U I É N  T I E N E  Q U E  S O L I C I T A R  L A  A D M I S I Ó N ?  

Tendrás que sol ic itar la admisión:  
S i  nunca antes has cursado estas  enseñanzas  (modalidades  Presencial ,  Semipresencia l ,  a  Distancia  y  Cursos  de Actual izac ión 
L ingüíst ica) .  
S i  a lguna vez cursaste estas enseñanzas , tuviste  que interrumpir tus estudios en cursos anter iores  y deseas retomarlos.  
S i  has anulado matrícula y  deseas  retomar tus estudios.  
S i  eres a lumno/a de la modal idad a  distancia en e l curso actual y  deseas  continuar tus estudios  en e l próximo curso.  
S i  deseas cambiar de la modalidad presencia l  a  la  modali dad semipresencia l  o v iceversa .  
S i  deseas cambiar de la modalidad presencia l  o semi presencial  a la modal idad a d istanc ia o v iceversa.  
S i  has estudiado en otra Escuela Ofic ia l  de Idiomas o en e l Inst ituto de Educac ión a Distanc ia de Andaluc ía (IEDA) y deseas 
cambiar de centro.  
S i  has rea l izado a lguna prueba en e l régimen de enseñanza l ibre y quieres incorporarte  a la enseñanza of ic ia l .  
Si has cursado estudios de inglés a t ravés del programa That ’s  Engl ish! y deseas acceder a l  régimen of ic ial  de las enseñanzas  
de  idiomas .  
S i  teniendo conocimientos previos de l idioma, deseas sol ic itar plaza en un curso d ist into a Nivel Bás ico 1,  la  sol ic itud 
deberá rea l izarse para  1º de Nivel Básico.  
 “En ningún caso podrán s imultanearse  estudios  de un mismo idioma por var ias  modal idades  de enseñanza” .  
 

2 .  E N S E Ñ A N Z A S  Q U E  S E  P U E D E N  S O L I C I T A R  P A R A  E L  C U R S O  2 0 2 3 / 2 0 2 4  
En la EOI de Roquetas se pueden cursar las s iguientes enseñanzas y modal idades (enseñanzas reguladas por el  RD 
1041/2017) :  

Enseñanzas 23/24 
 NIVEL INGLÉS FRANCÉS ALEMÁN 

M
O

D
A

L
ID

A
D

 

PRESENCIAL 

1º NIVEL BÁSICO       

2º  NIVEL BÁSICO       

 NIVEL INTERMEDIO B1       

1º  NIVEL INTERMEDIO  B2        

2º  NIVEL INTERMEDIO B2       

1º  NIVEL AVANZADO C1      

2º  NIVEL AVANZADO C1      

SEMIPRENSENCIAL NIVEL INTERMEDIO B1     

 

3 .  P L A Z O  Y  P R E S E N T A C I Ó N  D E  S O L I C I T U D E S  
 

Plazo de presentación: Del 1 al 22 de mayo de 2023 
SOLICITUDES 
La sol ic itud correspondiente a  una persona menor de edad, o mayor de edad somet ida a patria  potestad prorrogada o 
tutela , deberá ser f i rmada por a lguna de las  personas que e jercen su guarda o custodia . En caso de que la persona que 
e jerce su guarda y custodia no sea e l padre o la madre ,  deberá presentarse copia autent icada del documento que acredite 
la representac ión.  
La sol ic itud de plaza escolar será  única y se  d irigirá a la escuela  of ic ial  de id iomas en la  que la persona sol ic itante prete nde 
ser admit ida . 
Fechas de Interés y actuac ion es :  Rea l izac ión de pruebas inicia les de c lasi f icac ión: se publ icará/informará el centro en e l 
mes de junio 2023.  

Todos los sol ic itantes  admit idos  conf i rmarán matr ícula del 01 al 10 jul io 2023 Y El PAGO DE LA TASA NO SE 

HARÁ ANTES DEL 01 DE JULIO 2023 
 

4 .  ¿ D Ó N D E  F O R M A L I Z A R  L A  S O L I C I T U D  D E  A D M I S I Ó N ? 
1.En la secretar ía de la Escuela Of ic ia l  de Id iomas de ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA).  No es obl igatorio entregar la sol ic itud 
personalmente,  puede hacerlo otra persona en su nombre s in necesidad de autorización.  
2 .  A t ravés de la Secretaría  Virtual  de la Junta  de Andalucía :  
En la  secretar ía vi rtua l puede t ramitar su sol ic itud el igiendo e l método que más le  convenga de entre los  s iguientes :  
Autenticación –  Ident if icador Educativo Andaluz:  Acceda al t rámite  usando la  clave iANDE.  
Autenticación –  C l@ve: Acceda al  t rámite con un cert if icado digita l  reconocido, con CL@VE -PIN o CL@VE-PERMANENTE. 
IMPORTANTE:  En e l momento de t ramitar la sol ic itud de admis ión , asegúrese de aportar toda la documentac ión requerida 
debidamente cumplimentada. De no ser as í ,  la sol ic itud no será  t ramitada.  
3. A t ravés de la Presentación Elect rónica General en Centros Educat ivos  (adjuntando sol ic itud y demás documentos  
acreditat ivos)  
4 .  A t ravés de cualquier regist ro de la Administ rac ión Pública.  Sol ic itud y demás documentos  acreditat ivos .  
5 .  A t ravés de correo posta l presentando la sol ic itud en una of ic ina de Correos en sobre ab ierto para que la sol ic itud pueda 
ser fechada y sel lada por e l  personal de la misma. De no ser as í ,  no podrá cons iderarse como presentada en esa fecha.  
Sol ic i tud y demás documentos acreditat ivos .  
 

https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-63f85cd4422dd5cd9d056c1574294a7a
https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-0e757321ca04eba73e2f6014a1568716
https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-95b105d9d0b7c5b0ce17c4578e2e54d3
https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-904f6a388840117daf96f0733a47f2ff
https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-45dbce03941f5d2b75d791c5549ad74b


5 .  ¿ S E  P U E D E  S O L I C I T A R  B E C A  A U N Q U E  N O  H A Y A  C O M E N Z A D O  E L  C U R S O  E S C O L A R  Y  D E D U C I R  

E N  L A  R E N T A  P O R  G A S T O S  E D U C A T I V O S ?   

Sí.  Puedes sol ic itar  Beca Gra l .  de l  Ministerio de Educación  a t ravés del Porta l y enlace : 

https://www.becaseducacion.gob.es/portada.html Puedes  pedirla  para los cursos  que vayas  a  real izar en 23/24 entre  los que están 
las enseñanzas regladas de  las ESCUELAS OFCIALES DE IDIOMAS,  desde 27 marzo a l 17 mayo del 2023.  

DEDUCCIONES EN LA RENTA 
Según Normat iva:  Arts .  15 y  60 Ley 5/2021,  de 20 de octubre ,  de Tr ibutos Cedidos  de la  Comunidad Autónoma de Andaluc ía 
“El  importe  máximo de la deducc ión no podrá superar 150 euros  anuales por cada descendiente ” .  
 

6 . ¿ P U E D O  P R E S E N T A R  V A R I A S  S O L I C I T U D E S  Y  S O L I C I T A R  P L A Z A  E N  M Á S  D E  U N  I D I O M A ?  

No .  Tal y como v iene recogido en la v igente normativa de admis ión, se presentará una única sol ic i tud para un solo idioma, 

un nivel ,  una sola  modal idad y en una única Escuela . La presentación de la sol ic itud fuera del plazo establec ido, as í  como 
la presentac ión de más de una so l ic i tud, dará lugar a la pérdida de todos los derechos de prior idad que puedan 
corresponder al  alumno o a lumna y por lo tanto quedarán inva l idadas .  
 

7 .  S I E N D O  Y A  A L U M N O / A  D E  L A  E S C U E L A ,  ¿ P U E D O  S O L I C I T A R  P L A Z A  P A R A  O T R O  I D I O M A ?  

Sí. Si estás matr iculado en régimen de enseñanza of ic ia l  y  deseas comenzar tus estudios en otro id ioma, puedes part ic ipar 

en el proceso de admis ión sol ic itando un segundo id ioma, pero no tendrás pr ioridad en la adjudicac ión de plazas, s ino 
que, una vez que se adjudiquen las plazas a las personas que sol ic itan un primer idioma, se procederá a la adjudicac ión 
de plazas  para las  personas que sol ic itan un id ioma adicional ,  s i  existen plazas  vacantes  en e l nivel  y  curso sol ic i tados . En  
este  caso, las sol ic itudes se ordenarán s iguiendo los mismos cr iter ios de admisión y  tendrán preferencia  en la adjudicación 
aquellas personas que hayan superado e l nive l básico de l pr imer idioma  
 

8 .  S I  Y A  T E N G O  C O N O C I M I E N T O S  D E L  I D I O M A ,  ¿ E N  Q U É  N I V E L  P U E D O  S O L I C I T A R  P L A Z A ?  
Mediante e l  T ítu lo de Bachil lerato  
Las personas  que tengan superada la mater ia  de Primera Lengua Extranjera  de las  enseñanzas  de  1º de Bachil lerato, o 
equiva lente  a efectos académicos,  podrán a cceder directamente al  segundo curso de nivel  Básico  de las  enseñanzas  de l 
id ioma cursado como Primera Lengua Extranjera en e l Bachi l lerato.  
Las personas  que estén en posesión del T ítulo de Bachi l ler ,  o equiva lente a efectos académicos,  podrán acceder 
d irectamente a l  nive l Intermedio B1 o infer ior  de las  enseñanzas  de l  idioma cursado como Primera Lengua Extranjera en 
e l Bachi l lerato.  
Las personas que en e l presente curso estén real izando 1º o 2º  de Bachi l lerato podrán presentar la  sol ic itud de 2º de nive l 
bás ico o de nivel intermedio B1 de forma condic ional,  quedando la valorac ión de la sol ic itud pendiente de la presentac ión 
de la documentac ión requerida hasta  el  momento de formalizar la matr ícula  en el  per iodo ordinario ( ju l io) ,  s iempre que se 
encuentren en la re lac ión de personas admit idas .   
Se  le recomienda que opte por el  ingreso mediante  Prueba Inic ial  de Clas if icac ión (PIC) s i  se encuentra  en a lguna de las 
s iguientes s ituaciones :  

  No t iene contacto con e l id ioma desde hace más de 5 años .  

  Si cursó COU. 

  Si hace t iempo que no cursa estudios de idiomas .  
MUY IMPORTANTE:  
Una vez ejerc ido el  derecho de acceso a un determinado curso o  nivel  mediante este procedimiento,  este no podrá 
revocarse  para retroceder a un nive l infer ior .  En caso de no superar el  curso en e l  que f inalmente se  matr icule , e l  a lumnado 
que desee cont inuar sus  estudios , estará obligado a matr icularse en el  mismo nive l para el  curso s iguiente (repeti r  curso) .  
De conformidad con lo dispuesto en el  art ículo 15.5 de l Decreto 499/2019, de 26 de ju nio,  por e l  que se  establece la 
ordenación y curr ículo de las enseñanzas de id iomas de régimen espec ial  en la Comunidad Autónoma de Andaluc ía ,  la 
adscripc ión directa de l a lumnado a un curso determinado,  a t ravés de este procedimiento, no supondrá el recono cimiento 
académico de haber superado los  cursos anter iores ,  ni la  obtención de los  cert if icados  de nive l  correspondientes,  que solo 
podrá obtener una vez que supere los cursos de l nive l al  que se haya incorporado.  
 
Mediante e l  T ítu lo de FP I I  
E l  a lumnado e n posesión del t ítulo de FPII  que acredite  haber superado la pr imera lengua extranjera ,  podrá acceder 
d irectamente al  segundo curso de nive l bás ico de las enseñanzas de id iomas correspondiente a  esa lengua.  
MUY IMPORTANTE:  
Una vez e jerc ido el  derecho de ac ceso a  un determinado curso mediante  este  procedimiento,  este  no podrá revocarse  para 
ret roceder a  un nive l  infer ior .  En caso de no superar el  curso en el  que f ina lmente se matr icule , e l  a lumnado que desee 
cont inuar sus estudios , estará obl igado a  matricul arse en e l mismo nive l para  el  curso s iguiente (repeti r  curso) .  
De conformidad con lo dispuesto en el  art ículo 15.5 de l Decreto 499/2019, de 26 de junio,  por e l  que se  establece la 
ordenación y curr ículo de las enseñanzas de id iomas de régimen espec ial  en la Comunidad Autónoma de Andaluc ía ,  la 
adscripc ión directa de l a lumnado a un curso determinado,  a t ravés de este procedimiento, no supondrá el reconocimiento 
académico de haber superado los  cursos anter iores ,  ni la  obtención de los  cert if icados  de nive l  co rrespondientes,  que solo 
podrá obtener una vez que supere los cursos de l nive l al  que se haya incorporado.  

 
Mediante Cert if icados  
Podrán ser c las if icados ,  s in neces idad de la rea l izac ión de las pruebas inic iales de clas if icac ión, aquellos sol ic itantes que  
s igan e l  procedimiento establec ido en la Orden de 31 de enero de 2011, por la que se regulan las convalidaciones  entre 
estudios de educación secundaria y estudios correspondientes a l  nivel básico de las enseñanzas de id iomas de régimen 
espec ia l ,  as í  como e l  reconocimiento de cert if icados de competencia en idiomas expedidos  por otros  organismos o 
inst i tuc iones.  
Para acceder a l  2º curso de Nive l Bás ico se  requerirá poseer la  acreditac ión correspondiente a l  nive l A1  
Para acceder a l  Nivel  Intermedio B1 se  requerirá poseer la acreditación correspondiente a l  nive l A2  
Para acceder a l  1er curso de Nivel Intermedio B2  se requerirá poseer la  acreditac ión correspondiente a l  nive l B1 
Para acceder a l  1er curso de Nivel Avanzado C1  se requerirá poseer la  acreditac ión c orrespondiente a l  nive l B2  
 
CERTIF ICADOS DE COMPETENCIA EN IDIOMAS EXPEDIDOS POR OTROS ORGANISMOS O INSTITUCIONES EN “ANEXO I I I ” ,  
ORDEN 31 ENERO 2011,  SOLICITAR EN SECRETARÍA.  
 

https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-d8041a1165fb5e21c35f895fb8077b39
https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-d8041a1165fb5e21c35f895fb8077b39
https://www.becaseducacion.gob.es/portada.html
https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-e7feb4a8bdaaf87ee456bbe55ea2490e
https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-0217f9504f1f1178f6cb24ab05944059
https://www.eoidegranada.org/secretaria/admision/#custom-collapse-0-e86560ba8befad14a8d7f366ff5a75a2

